
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01034-00 

 

Revisado el asunto, se advierte que se incurrió en error al emitir el auto por 

medio del cual se fija fecha para audiencia, toda vez que se consignó 21 

de febrero de 2022 cuando corresponde a 21 de febrero de 2023. 

 

Siendo lo anterior así, al amparo del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige la providencia proferida el 25 de noviembre de 2022 

para indicar que la audiencia programada tendrá lugar el 21 de febrero de 

2023. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00439-00 

 

1. En atención a lo solicitado por la parte demandada, tomando en 

consideración que el asunto se encuentra terminado por pago total de la 

obligación y, como quiera que, del informe rendido por la secretaría, se 

evidencia que existen títulos judiciales constituidos a órdenes de este 

proceso, hágase devolución de los dineros cautelados a favor de la parte 

pasiva.  

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, la ejecutada deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros. 

 

2. Se reconoce al abogado Daniel Mauricio Herrera Rodríguez, como 

apoderado de la compañía Inducolcarnes S.A.S., según los términos y 

para los efectos del poder otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01723-00 

 

Se reconoce a la sociedad Hevaran S.A.S. como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, quien actuará por conducto de su representante legal, abogado 

Edwin José Olaya Melo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 160 de fecha 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00600-00 

 
Se reconoce a la sociedad Hevaran S.A.S. como apoderada judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, quien actuará por conducto de su representante legal, abogado 

Edwin José Olaya Melo.  

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-00976-00 

 

Atendiendo la documentación aportada por el extremo ejecutante, el 

Juzgado al tenor de artículo 1959 y ss. del Código Civil, reconoce a 

Baninca S.A.S., para los efectos legales, como cesionaria del crédito 

materia de esta ejecución, y que a través de esta acción perseguía Banco 

Mundo Mujer S.A., teniendo en cuenta para ellos los específicos términos 

sentados en el contrato de cesión aquí arrimado. 

 

En consecuencia, téngase como parte actora a Baninca S.A.S. 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-0325-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada designada como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa al togado José Ricardo 

Suárez Gómez, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00791-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado designado como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa al togado Wilson Alemán 

Arias, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-00903-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada no acepto el nombramiento como 

curador ad litem ni allego justa causa para rehusar el mismo, se ordena: 

 

PRIMERO: Relevar de la designación al abogado Gerardo Alexis Pinzón 

Rivera. Informar al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá del 

incumplimiento de los deberes como auxiliar de la justicia, para que adopte 

las medidas correspondientes. 

 

SEGUNDO: Designar como curador ad litem, a la togada Eliana Isabeth  

Castañeda Monroy, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01003-00 
 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase a la Policía 

Metropolitana de Bogotá – SIJIN, para que, informe sobre el trámite 

impartido al Oficio No. 0719 emitido el 5 de mayo de 2022 dentro de las 

presentes diligencias, con el propósito de lograr la aprehensión del 

vehículo de placas MST403.  Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 160 de fecha 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2021-01348-00 
 

1. En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase a la Cámara de 

Comercio de Bogotá, para que, acredite el cumplimiento de la orden 

impartida en proveído adiado 16 de septiembre de 2021 y comunicada 

mediante oficio No. 1712 de la misma calenda, relativa al embargo del 

establecimiento de comercio “Tienda Futbolera Peña Vargas” que aparece a 

nombre del demandado.  Líbrese la comunicación correspondiente y anéxese 

copia del oficio inicialmente emitido y su constancia de radicación. 

 

2. Requiérase al pagador de Mecanelectro S.A.S., para que, acredite el 

cumplimiento de la orden impartida en proveído adiado 16 de septiembre de 

2021 y comunicada mediante oficio No. 1713 de la misma calenda.   

 

Adviértasele, de no proceder conforme lo ordenado se hará acreedor a las 

sanciones establecidas en la ley. Líbrese la comunicación correspondiente y 

anexese copia del oficio inicialmente emitido y su constancia de radicación. 

 

3. Secretaría remita al interesado la respuesta generada por Protección S.A. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 160 de fecha 

16-DICIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01028-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Cooperativa Progreso 

Solidario – En liquidación Forzosa – En Intervención – Cooprosol -, 

actualmente Fideicomiso Activos Remanentes - Estrategias en 

Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como medida en 

intervención quien actúa como cesionario contra José Lito Pino Moreno, 

se libró mandamiento de pago el 9 de noviembre de 2020, allí mismo se 

ordenó la notificación a la pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses a pesar de haberse emitido oficios de embargo, en proveído 

adiado 4 de octubre de 2022, se requirió a la parte demandante bajo los 

apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el término otorgado por el legislador venció sin que el interesado acreditara 

el cumplimiento de lo ordenado, conducta que da lugar a decretar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese.  

 



TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 160 de fecha 

16-DICIEMBRE-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b05fca8ea9efe74c57598677a51e97863ae544a2c1dc212a1154c43198233b19

Documento generado en 15/12/2022 09:03:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01033-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Cooperativa Progreso 

Solidario – En liquidación Forzosa– En Intervención – Cooprosol - 

actualmente Fideicomiso Activos Remanentes - Estrategias en 

Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como medida en 

intervención quien actúa como cesionario contra María Eulogia Quejada 

Mena, se libró mandamiento de pago el 26 de noviembre de 2020, allí 

mismo se ordenó la notificación a la pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses a pesar de haberse emitido oficios de embargo, en proveído 

adiado 14 de octubre de 2022, se requirió a la parte demandante bajo los 

apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el término otorgado por el legislador venció sin que el interesado acreditara 

el cumplimiento de lo ordenado, conducta que da lugar a decretar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese.  

 



TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01038-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Cooperativa Progreso 

Solidario – En liquidación Forzosa– En Intervención – Cooprosol - 

actualmente Fideicomiso Activos Remanentes - Estrategias en 

Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como medida en 

intervención quien actúa como cesionario contra Orlando Salazar 

Murilo, se libró mandamiento de pago el 26 de noviembre de 2020, allí 

mismo se ordenó la notificación a la pasiva.  

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses a pesar de haberse emitido oficios de embargo, en proveído 

adiado 14 de octubre de 2022, se requirió a la parte demandante bajo los 

apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el término otorgado por el legislador venció sin que el interesado acreditara 

el cumplimiento de lo ordenado, conducta que da lugar a decretar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese.  

 



TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01543-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Cooperativa Progreso 

Solidario – En liquidación Forzosa– En Intervención – Cooprosol - 

actualmente Fideicomiso Activos Remanentes - Estrategias en 

Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como medida en 

intervención quien actúa como cesionario contra Giraldo Tabares 

Sebastián, se libró mandamiento de pago el 12 de febrero de 2021, allí 

mismo se ordenó la notificación a la pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses a pesar de haberse emitido oficios de embargo, en proveído 

adiado 4 de octubre de 2022, se requirió a la parte demandante bajo los 

apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el término otorgado por el legislador venció sin que el interesado acreditara 

el cumplimiento de lo ordenado, conducta que da lugar a decretar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese.  

 



TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01579-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Cooperativa Progreso 

Solidario – En liquidación Forzosa Administrativa– En Intervención – 

Cooprosol - actualmente Fideicomiso Activos Remanentes - 

Estrategias en Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como 

medida en intervención quien actúa como cesionario contra Candida 

Rosa Ortiz Tenorio, se libró mandamiento de pago el 2 de febrero de 

2021, allí mismo se ordenó la notificación a la pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses a pesar de haberse emitido oficios de embargo, en proveído 

adiado 14 de octubre de 2022, se requirió a la parte demandante bajo los 

apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el término otorgado por el legislador venció sin que el interesado acreditara 

el cumplimiento de lo ordenado, conducta que da lugar a decretar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese.  

 



TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01584-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Cooperativa Multiactiva de 

Lideres de Colombia – En liquidación – En Intervención – Coopsanse- 

actualmente Fideicomiso Activos Remanentes - Estrategias en 

Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como medida en 

intervención quien actúa como cesionario contra Víctor Alfonso García 

Muñoz, se libró mandamiento de pago el 16 de febrero de 2021, allí mismo 

se ordenó la notificación a la pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses a pesar de haberse emitido oficios de embargo, en proveído 

adiado 14 de octubre de 2022, se requirió a la parte demandante bajo los 

apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el término otorgado por el legislador venció sin que el interesado acreditara 

el cumplimiento de lo ordenado, conducta que da lugar a decretar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese.  

 



TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01585-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Cooperativa Progreso 

Solidario – En liquidación Forzosa Administrativa– En Intervención – 

Cooprosol - actualmente Fideicomiso Activos Remanentes - 

Estrategias en Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como 

medida en intervención quien actúa como cesionario contra Roger 

Salcedo Salcedo, se libró mandamiento de pago el 2 de febrero de 2021, 

allí mismo se ordenó la notificación a la pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses a pesar de haberse emitido oficios de embargo, en proveído 

adiado 14 de octubre de 2022, se requirió a la parte demandante bajo los 

apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el término otorgado por el legislador venció sin que el interesado acreditara 

el cumplimiento de lo ordenado, conducta que da lugar a decretar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese.  

 



TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, quince de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2020-01588-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Cooperativa Progreso 

Solidario – En liquidación Forzosa – En Intervención – Cooprosol - 

actualmente Fideicomiso Activos Remanentes - Estrategias en 

Valores S.A. Estraval en Liquidación Judicial como medida en 

intervención quien actúa como cesionario contra Sergio Villarraga 

Duarte, se libró mandamiento de pago el 19 de febrero de 2021, allí mismo 

se ordenó la notificación a la pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses a pesar de haberse emitido oficios de embargo, en proveído 

adiado 14 de octubre de 2022, se requirió a la parte demandante bajo los 

apremios del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 

el término otorgado por el legislador venció sin que el interesado acreditara 

el cumplimiento de lo ordenado, conducta que da lugar a decretar la 

terminación por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese.  

 



TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 

quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original del instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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